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Pliego

4800 Relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, composición del Tribunal 
calificador,  fecha y emplazamiento para la 
realización del primer ejercicio en las pruebas 
de selección de personal para la provisión  en 
propiedad, mediante funcionarización, de tres 
plazas de Limpiadora.

La. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento 
de Pliego, en fecha 6 de marzo de 2007, ha dictado el si-
guiente Decreto: 

“ Concluido el plazo de presentación de solicitudes 
de admisión en las pruebas de selección para la provisión 
en propiedad mediante funcionarización, de tres plazas de 
Limpiadoras, vacantes en la Plantilla del personal funcio-
nario de este Ayuntamiento, 

He resuelto:
Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos:
1.- ENCARNACIÓN HUÉSCAR MARTÍNEZ N.I.F. 74.336.335-J

2.- ISABEL MONTALBÁN  RUBIO N.I.F. 74.344.745-M

Excluidos:
Ninguno.
De no existir reclamaciones esta lista se considerará 

definitiva, sin necesidad de nueva publicación.
Segundo.-  La composición del Tribunal Calificador 

es el siguiente:
Presidenta:
Titular: Doña Isabel Toledo Gómez. 
Suplente: Don Antonio Huéscar Pérez.
Vocales:
Vocal-secretario: Titular: Don Antonio López Oliver. 
Suplente: Doña M.ª Carmen Asensio Sánchez.
Titular: Don Antonio García Rodríguez.
Suplente: Doña Dolores Abellón López.
Delegado de Personal 
Titular: Pedro Sánchez Manuel.
Suplente: M.ª Lourdes Faura Martínez.
Titular: Don Francisco Fernández Huertas. 
Suplente: Doña Isabel Fernández Huertas.
Titular: Don Andrés Martínez Alarcón. 
Suplente: Don Diego Belmonte Martínez.
Tercero.- Emplazar a los aspirantes para el día die-

ciséis de abril, a las 10 horas, en la Biblioteca Pública Mu-
nicipal, sita en C/. San Benito n.º 1, de esta Localidad, al 
objeto de realizar el primer ejercicio del proceso selectivo.

En Pliego, a seis de marzo de dos mil siete.—La Al-
caldesa-Presidenta, Isabel Toledo Gómez.”

Pliego

4811 Anuncio de adjudicación de contrato.

Aprobado por  la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Pliego, en fecha 9 de octubre de 2006, el 
expediente de contratación de las obras de Consultoría y 
asistencia técnica, del proyecto Interreg III-C Robinwoood 
(FEDEC), “Reducción de la inestabilidad hidrogeológica 
y de los riesgos de innundaciones para la población en 
cauces que atraviesan el centro urbano de Pliego”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, se da publicidad a la adjudicación 
del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Pliego.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato y financiación: Realización de 

obras cofinanciadas con fondos FEDER.
b) Descripción del objeto: Consultoria y asistencia 

técnica, del proyecto Interrec III-C, Rbinwood (FEDEC), 
“Reducción de la inestabilidad hidrogeológica y de los ries-
gos de inundaciones para la población en cauces que atra-
viesan el centro urbano de pliego”

c) Lugar de ejecución: Pliego.
d) Plazo de ejecución (meses): Nueve.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: B.O.R.M. nº. 259 de fecha 
09/11/2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 49.993,68.- euros

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 26/12/2006
b) Contratista: IBERSILVA, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 45.376’47 euros.

En Pliego a  26 de diciembre de 2006.—La Alcaldesa-
Presidenta, Isabel Toledo Gómez.
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San Pedro del Pinatar

4764 Aprobado inicialmente los Estatutos de la Junta 
de Compensación a constituir para el desarrollo 
urbanístico de la UA-1 del PP-1 del área UNP-4R2.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2007, los 
Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para el 
desarrollo urbanístico de la UA-1 del PP-1 del área UNP-
4R2, se expone al público en la Oficina de Urbanismo de 
este Ayuntamiento, con el expediente instruido al efecto, 
por plazo de veinte días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, durante el cual podrá  ser examinado por cuantas 
personas se consideren interesadas y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Según el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el presente anuncio servirá de notifica-
ción a los propietarios de parcelas cuyo nombre o domicilio 
se ignore o sea desconocido.

San Pedro del Pinatar, 26 de marzo de 2007.—El 
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

——

Santomera

4242 Nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de marzo 
de 2007, de conformidad con la propuesta del Tribunal Ca-
lificador, ha sido nombrado funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Sar-
gento de la Policía Local, D. Joaquín Andúgar López, con 
Documento Nacional de Identidad número 22.420.945-Q.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 23 del Real Decreto 223/1984, de 19 
de diciembre, haciendo constar al propio tiempo, que el 
anteriormente citado funcionario ha tomado posesión de 
su cargo el mismo día de su nombramiento.

Santomera, 16 de marzo de 2007.—El Alcalde-Presidente, 
José Antonio Gil Sánchez.

——

Yecla

4246 Bajas por caducidad inscripciones padronales 
de  ext ran jeros  no comuni tar ios  s in 
autorización de residencia permanente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace publica la notificación de 
la Resolución de esta Alcaldía de fecha 5 de febrero de 
2007, sobre caducidad inscripciones padronales de extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia per-
manente, ya que habiéndose intentado la notificación a los 
interesados en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar:

La Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de 
reforma, entre otras, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, introdujo una modificación 
en el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local que establece:

1. La renovación periódica cada dos años de las ins-
cripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de los 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente.

2. El transcurso de dicho plazo será causa para acor-
dar la caducidad de las inscripciones siempre que el inte-
resado no hubiese procedido a tal renovación.

3. La caducidad podrá declararse sin necesidad de 
audiencia al interesado.

Por todo lo cual. 
Vengo en decretar:
1º.- Declarar la caducidad de las inscripciones padro-

nales de los extranjeros no comunitarios sin permiso de re-
sidencia permanente, que más abajo se relacionan, por no 
haber renovado su inscripción en el Padrón Municipal de 
Habitantes y haber transcurrido dos años desde su fecha 
de alta en el Padrón o desde la fecha de la última renova-
ción expresa.

Apellidos y nombre
Fecha de 
caducidad Pasaporte

Tarjeta de 
residencia

ARAUZ *ROCA , JOSE 03/01/2007 4611483 00000000

BASTIDAS *SANCHEZ , MANUEL RICARDO 10/01/2007 X04207584X

CABELLO *AGUILERA , KELY DIANA 26/01/2007 3858385 00000000

CAJAMARCA *ORDOÑEZ , JOSE RAMIRO 27/12/2006 X04211533A

EL YAMANI * , ABDERRAFIE 21/01/2007 N671082 00000000

JAMA *NAPA , JOSE EMILIO 27/12/2006 70374868 00000000

LARBI * , RADOUANE 25/01/2007 N579186 00000000

MARTINEZ * , ROBERT DAVID 31/01/2007 3683569 00000000

MARTINEZ *CORONEL , OSCAR ROBERTO 24/01/2007 1530183 00000000

MORALES *HEREDIA , ANDRES 03/01/2007  00000000

NATAL * , JANI CINTHIA 18/01/2007 508540 00000000

OROZCO *OROZCO , WILMAR 25/01/2007 98518428 00000000

ROLDAN *CARCHI , RUBEN 27/12/2006 702755133 00000000

ROMERO *ESPINOZA , ALCIDES ROLANDO 10/12/2006 X05357551T

SALINAS *AQUINO , GRACIELA 20/01/2007 1863641 00000000

SEMLALI * , BOUCHTA 07/01/2007 N595515 00000000

SOLIS *LAZARTE DE , ALMA DAYSI 17/12/2006 4404309 00000000

STITOU * , OMAR 22/12/2006 L380586 00000000

2º.- Acordar la baja por caducidad de las personas que 
anteceden, siempre y cuando no hayan procedido a la 
renovación de su inscripción en el Padrón Municipal de 
Habitantes de esta ciudad, antes de la notificación de la 
presente resolución, siendo la fecha de baja en el Padrón 
Municipal de Habitantes, conforme a lo establecido en la 
Resolución de 28 de abril de 2005, del Instituto Nacional 
de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 


